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El Covid-19 y los
Derechos Humanos (I)
Un día como hoy, de 1948, 
la Asamblea General de las 
Naciones Unidas adoptó la 
Declaración Universal de 
Derechos Humanos.

Aunque no es un docu-
mento vinculante, esta De-
claración pionera estable-
ció un estándar internacio-
nal de derechos humanos 
y comprometió a la ONU a 
defender la sanidad y digni-
dad de todas las personas.

Es una pena que este do-
cumento no se haya actuali-
zado desde su creación.

Sería una vergüenza ma-
yor si, después de nuestra 
brutal y dolorosa experien-
cia con la pandemia de Co-
vid-19, no aprovechamos la 

oportunidad para cambiar 
la Declaración para que ha-
ga del derecho a la salud el 
derecho humano más im-
portante y sagrado.

Espero que la pandemia 
le haya enseñado a la gente 
de todo el mundo algo de lo 
que deberían haberse dado 
cuenta hace mucho tiempo: 
la salud es nuestra posesión 
más preciada.

El derecho a vivir y so-
brevivir depende del derecho 
a la salud, pero este derecho 
requiere el derecho a la aten-
ción médica.

Las personas sanas dan 
por sentada la salud.

Es por eso que la salud 
no ha sido una prioridad pa-
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ra la mayoría de los gobier-
nos, incluido el gobierno de 
los Estados Unidos. 

Solo cuando las perso-
nas se enferman, especial-
mente cuando están grave-
mente enfermas, reconocen 
la importancia de la salud.

Hay un dicho que dice 
que “la salud es una coro-
na en la cabeza de los sanos 
que solo los enfermos pue-
den ver”.

Durante este año de Co-
vid-19, personas de todo el 
mundo se han sentido re-
pentinamente amenazadas 
por un virus mortal y han 
temido perder la vida si se 
infectan.

En consecuencia, creo 
que ahora es el momento 
más oportuno para modifi-
car la Carta de la Declara-
ción de Derechos Huma-
nos de la ONU para que 
establezca la importancia 
preeminente del derecho a 
la salud.

El Covid-19 ha sacudido 
el mundo y la mente huma-
na. Las convicciones tradi-
cionales han cambiado radi-
calmente.

Por primera vez en la 
historia, todas las personas 
tienen motivos para estar de 
acuerdo sobre el valor de la 

salud y la necesidad de ac-
ceder a una buena asistencia 
sanitaria.

Una persona debe pri-
mero sobrevivir para poder 
ejercer los demás derechos 
humanos delineados en la 
Declaración.

En consecuencia, pido 
a las Naciones Unidas que 
nombren un comité para 
actualizar este documento.

El deber más importan-
te de cualquier gobierno es 
proteger a sus ciudadanos de 
enfermedades y otras ame-
nazas a su salud y seguridad.

No debería haber nin-
gún derecho humano que 
sustituya al derecho a la vi-
da.  Cuando las naciones y 
los gobiernos son juzgados 
en función de su desempe-
ño y adhesión a los derechos 
humanos, la atención médi-
ca debe ser el primer tema 
importante a examinar.

Los gobiernos que no 
respetan el derecho de sus 
ciudadanos a la vida no res-
petan a esos ciudadanos.

También hemos apren-
dido de la pandemia el pa-
pel fundamental que puede 
desempeñar la Organización 
Mundial de la Salud (OMS).

La principal obligación 
de esta rama de la ONU es 

prevenir enfermedades y 
proteger a las personas con-
tra las pandemias, y la tra-
gedia del Covid-19 es que se 
pudo prevenir.

 La OMS no pudo pre-
venir o frenar la propaga-
ción del Covid-19. Es por su 
fracaso que la humanidad 
está sufriendo esta pesadilla.

En su estado actual, la 
OMS es disfuncional. La 
OMS debería haber recono-
cido la capacidad del virus 
para transmitirse de perso-
na a persona al menos dos 
meses antes.

La infección debería ha-
berse contenido dentro de 
los límites de Wuhan, China.

China claramente no 
fue transparente. Los ca-
sos de Covid-19 se diagnos-
ticaron por primera vez en 
China en noviembre y di-
ciembre de 2019, pero Chi-
na no reconoció oficialmen-
te el primer caso hasta el 7 
de enero de 2020, y no fue 
hasta el 22 de enero que la 
misión de la OMS a China 
emitió una declaración re-
conociendo la evidencia de 
la transmisión de persona a 
persona en Wuhan. 
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FrAnciSco de AndA

Debido a la alarma pro-
vocada por la pandemia 
de Covid-19, un total de 
30 municipios de Jalisco 
tendrán que dejar la cele-
bración de Navidad para 
otra ocasión.

Esas localidades co-
rresponden a las tres re-
giones donde, de acuer-
do con declaraciones del 
Gobernador Enrique Al-
faro Ramírez, la emer-
gencia sanitaria podría 
salirse de control debido 
a los casos de coronavirus 
que se han presentado y 
los niveles de hospitali-
zación que se registran.

Las regiones en cues-
tión son la Norte, la cual 
tiene 58.3 por ciento de 
camas disponibles; Altos 
Sur, el 44.3 por ciento y 
Altos Norte, el 47.4 por 
ciento.

De ahí que el Man-
datario demandó a los 
Alcaldes mayor vigilancia 
para evitar las aglomera-
ciones y el cumplimiento 
de las medidas sanitarias 
establecidas.

Los puntos en con-
creto que el Gobernador 
pidió atender fueron los 
siguientes: vigilar el cum-
plimiento de horarios, 
evitar concentraciones 
en fiestas y diversiones, 
y que no haya celebra-
ciones de tipo religioso 
que no sean misas al 25 
por ciento.

Alfaro recordó que el 
cubrebocas es obligatorio 
y que se requiere un tra-
bajo estricto de inspec-
ción en giros comerciales, 
a fin de garantizar que 
nadie sobrepase el 50 por 
ciento de su capacidad.

En un sondeo reali-
zado por MURAL, Ediles 
de esas zonas confirma-
ron que la medida durará 
al menos 15 días.

El virus 
apaga
Navidad

n Bolaños
n Chimaltitán
n Colotlán
n Huejúcar
n Huejuquilla El Alto
n Mezquitic
n San Martín de Bolaños
n Santa María de los Ángeles
n Totatiche
n Villa Guerrero
n Encarnación de Díaz
n Lagos de Moreno
n Ojuelos de Jalisco
n San Diego de Alejandría
n San Juan de los Lagos
n Teocaltiche
n Unión de San Antonio
n Villa Hidalgo
n Acatic
n Arandas
n Cañadas de Obregón
n Jalostotitlán
n Jesús María
n Mexticacán
n San Ignacio Cerro Gordo
n San Julián
n San Miguel El Alto
n Tepatitlán de Morelos
n Valle de Guadalupe
n Yahualica de González 

Gallo

En riesgo
Estos son los municipios 
señalados.


